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Expediente N.º 21.151  

 
 
ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
El aprendizaje es un proceso permanente de cambio y regeneración, donde la 
innovación debe unirse a las mejores prácticas educativas para garantizar una 
nueva ciudadanía preparada para los grandes retos del futuro. 
 
De conformidad con el profesor Mirandés, es gracias a los avances en el campo 
de la neurociencia, principalmente, que la idea de altas capacidades, así como las 
pautas de actuación y determinación de esta, se alejan cada vez más de aquellas 
definiciones basadas únicamente en el coeficiente, como es el caso de lo que 
plantea la Organización Mundial de la Salud (OMS) que define a una persona 
superdotada como “aquella que cuenta con un coeficiente intelectual superior a 
130”.  
 
En la actualidad, existen diferentes enfoques a la hora de definirla:  hay teorías 
que se basan en el rendimiento, otras en los componentes cognitivos, otras en los 
componentes socioculturales y hay teorías basadas en las capacidades. (Mirandés 
i Grabolosa, http://confederacionceas.altas-capacidades.net/L_T_J_R1.pdf, 2001). 
El punto de partida para este cambio de paradigma que ha tenido la virtud de abrir 
el debate para una más temprana y apropiada identificación y abordaje, inició en 
1978 con Joseph Renzulli que formuló su teoría inicial sobre la superdotación 
(conocida como Teoría de los Tres Anillos), según la cual las altas capacidades se 
explican a través de una interacción de tres elementos o factores determinantes:  
la alta inteligencia, la alta creatividad y el compromiso con la tarea, o motivación.  
 
Desde esa perspectiva, se sostiene que los niños y niñas con altas capacidades 
destacan por tener una capacidad de aprendizaje muy superior a la media, por su 
capacidad creativa (sea artística, literaria, científica, etc.) y por aprender de una 
manera radicalmente diferente. (Mirandés i Grabolosa, 2001). 
 
Igual criterio sostiene Mª del Mar Noda, quien “propone partir de una definición 
sencilla, de amplio consenso, según la cual, superdotado es aquella persona que 
tiene un CI por encima de la “media” de la población de su misma edad, así como 
unas determinadas características o rasgos” (Barajas, 
http://www.carlosmanzano.net/articulos/Barajas05.htm, 2005). 
 

http://confederacionceas.altas-capacidades.net/L_T_J_R1.pdf
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Lamentablemente, en nuestro país el tema no ha sido abordado con suficiente 
fuerza, la ley disponible es más bien general y, por sus características, debería 
existir un órgano especializado, por ley, que lidere el tema a nivel nacional, y con 
suficiente propiedad. 
 
Además, de manera importante, como bien señala el profesor Mirandés, todavía 
está muy arraigada la idea del coeficiente intelectual como único indicador de las 
altas capacidades, por lo que es frecuente que estas se confundan con el “alto 
rendimiento”. 
 
Todavía se suele pensar que solo niños precoces, responsables, que se 
mantienen en silencio y atentos en la clase, con altas calificaciones, pueden 
presentar alta capacidad.  O alumnos que contestan acertadamente a todo lo que 
se les pregunta, y que escriben perfectamente. 
 
Sin embargo, “a veces la realidad dista mucho de este “ideal” y, en contraposición, 
nos encontramos con alumnos inquietos (física y mentalmente), rebeldes y con 
dificultades para aceptar las normas cuando no son razonables o justas.  En 
muchas ocasiones se mal-diagnostican de TDA-H (Trastorno de Déficit de 
Atención, con o sin Hiperactividad).  Por este motivo, y porque todavía hay 
muchos mitos y confusiones alrededor de estos alumnos, es importante ahondar 
en aspectos como:  cuándo y cómo detectarlo y cuáles son las características de 
este tipo de niños y niñas” (Mirandés i Grabolosa, 2001). 
 
Adicionalmente, existe la creencia extendida de que los niños y niñas con altas 
capacidades aprenden por sí mismos y hay estudios que “han demostrado que 
esto no es así, y que un alto porcentaje de ellos tienen fracaso escolar y 
profesional.  Es por este motivo, que es tan importante su detección y su 
tratamiento” (Anna Torralbo, http://otrasvoceseneducacion.org/archivos/231014, 
2017). 
 
Efectivamente, es previsible que aquel niño o niña cuya alta dotación no es 
detectada a tiempo, sea no solo mal diagnosticado por déficit atencional, sino que 
además sea estigmatizado y presionado por el cuerpo docente para que se 
“ajuste”, se comporte “bien” en clase, se quede tranquilo o no hable tanto en clase, 
como expresan algunas progenitoras con hijos con alta dotación. 
 
Con mucha claridad, es previsible entonces que este tipo de educandos con alta 
dotación, presenten problemas de autoestima que no hacen sino crecer y 
agravarse con el tiempo porque no “encajan”, porque no se comportan como 
“todos los demás”, porque las boletas y llamadas a la casa dando “quejas” no 
cesan, sin que pueda disponerse de un diagnóstico a buen tiempo, para evitar 
estigmatizaciones y autoestimas dañadas, de manera innecesaria.  
 
“Como en cualquier caso en el que un niño o niña demuestre tener necesidades 
especiales, la detección precoz es fundamental a la hora de establecer pautas 

http://otrasvoceseneducacion.org/archivos/231014
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educativas adecuadas y dar respuestas a las necesidades que estos puedan 
tener” (Torralbo, 2017). 
 
De conformidad con el estudio de la experta Anna Torralbo, que cita un estudio 
realizado por el gobierno vasco, en general la tendencia de las características que 
tienden a presentar los educandos con alta dotación, son varias de las siguientes: 
 
“- Gran curiosidad y ganas de aprender: son personas que demuestran un 
grado de actividad, energía y concentración más alta de lo común.  En ocasiones 
los padres manifiestan que duermen pocas horas. 
 
- Razonamiento complejo: son capaces de hacer conexiones entre distintos 
hechos y situaciones. 
 
- Maduración precoz y/o disincronía entre diferentes áreas del desarrollo:  
son capaces de sentir cosas que, debido a su inmadurez, no pueden entender o 
explicar.  También se crean disincronías entre el lenguaje y la capacidad de 
entendimiento/razonamiento. 
 
- Gran memoria a largo plazo. 
 
- Capacidad de pensamiento simbólico y abstracto. 
 
- Preocupación prematura por problemas sociales:  injusticias, guerras, etc. 
 
- Motivación intrínseca:  gran fuerza de voluntad e independencia de 
pensamiento. 
 
- Gran capacidad crítica con las normas y necesidad de conocer las razones. 
 
- Creatividad e imaginación rica en detalles:  Autores como Cerdá (2002), 
sostienen que la creatividad es una de las características que definen a las 
personas con AACC.  Es por eso que prefieren plasmar sus aprendizajes de una 
manera personal u original, disfrutan aportando soluciones, resolviendo problemas 
de manera creativa, utilizando la fantasía o el sentido del humor. 
 
- Flexibilidad y fluidez, pensamiento divergente:  Suelen ver más allá de lo 
que es aparente y tienen gran capacidad para anticipar consecuencias. 
 
- Hipersensibilidad:  Según las investigaciones de autores como la psicóloga 
americana Leta Hollingworth, el 90% de las personas con altas capacidades 
demuestran una sensibilidad muy elevada.  El psicólogo Kazimierz Dabrowski, 
aseguraba que “tienen una capacidad de emocionarse profunda”.  En un artículo 
publicado por la Fundación Javier Berché, se habla de “una experiencia interior 
rica, compleja y turbulenta.  Idealismo, desconfianza, alta percepción, sensibilidad 
insoportable, imperativos morales, necesidades desesperadas de comprender… 
todo incidiendo simultáneamente”.  (Torralbo, 2017). 
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Juan Carlos Barajas Martínez en su ensayo “Educación de niños superdotados”, 
indica que hay “muchos niños con altas capacidades que se adaptan a la vida y al 
día a día nunca se llega a saber que son superdotados.  Destacan en clase, son 
buenos estudiantes y parecen uno más. Otros niños presentan situaciones de 
desajustes e inadaptación y son los que necesitan más atención y cuidado” 
(Barajas, 2005). 
 
Indica también que la mayoría de las investigaciones coinciden en que “los niños 
con altas capacidades manifiestan cualidades al lado de defectos, lo que genera 
una disincronía, un desequilibrio en su desarrollo académico, social e intelectual. 
La disincronía se manifiesta en características de habilidades y debilidades 
mezcladas, por ejemplo, ante la habilidad de adquirir rápidamente la información 
se manifiesta la debilidad de la impaciencia ante la lentitud de los demás.  Estas 
personas perciben claramente la relación causa-efecto, conceptualizan y 
sintetizan; sin embargo, omiten detalles, se resisten a la práctica, no aceptan 
fácilmente los sentimientos, las tradiciones o la fe” (Barajas, 2005). 
 
Para el autor Barajas Martínez, se hace presente el “efecto Pigmalión negativo”, 
cuando “ante distintas y determinadas circunstancias en el hogar o en la escuela, 
muchos de estos niños limitan ex profeso sus realizaciones, sus avances y su 
crecimiento intelectual con el único fin de ganar amigos más fácilmente, ser 
aceptados por los chicos de su misma edad o, simplemente, evitar envidias o 
competencia”, y esto se acentúa en el caso de las niñas superdotadas, que suelen 
enfrentar aún mayores dificultades para su aceptación (Barajas, 2005). 
 
Los niños con altas capacidades, al trasladar sus angustias y frustraciones a su 
casa, provocan en la familia una gran necesidad de orientación y ayuda, puesto 
que tienen que sufrir, mayoritariamente en solitario y a veces en secreto, las 
situaciones problemáticas escolares y sociales que viven sus hijos. 
 
Son también frecuentes los testimonios sobre niños especialmente dotados que 
expresan frustración, desmotivación o, simplemente, aburrimiento ante los 
contenidos educativos recibidos en sus clases. 
 
Ningún autor que haya estudiado la superdotación niega que estos niños, y sus 
familias, necesiten ayuda y asistencia especial para superar todos los problemas 
aquí citados.  Siendo su primer derecho el derecho a ser identificados como tales. 
 
El profesor Josep de Mirandés plantea algunas diferencias básicas, en la 
discusión interna acerca del talento y la superdotación, que también son 
importantes de ser consideradas en el abordaje de tan profundo tema.  Desde su 
perspectiva, se podría “resumir diciendo que en el talento (simple o compuesto) 
las características fundamentales son:  ESPECIFICIDAD (una o varias áreas) y la 
diferencia intelectual es CUANTITATIVA.  
 
En cambio en la superdotación la configuración intelectual es GENERALIDAD 
(todas las áreas), y la diferencia intelectual más importante es la CUALITATIVA: 
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perfil complejo que requiere soluciones complejas en acción combinada” 
(Mirandés i Grabolosa, 2001). 
 
Citando a Castelló y Martínez, el profesor Mirandés apunta que “las características 
de la información en la memoria, tienen unas claras implicaciones en la forma en 
que realizan los aprendizajes (toda vez que) incidirán cuantitativamente en los 
talentos académicos y (manifestarán) diferencias esencialmente cualitativas en 

los superdotados.  Este es un punto importante, ya que suele ser frecuente atribuir 
a las personas con superdotación elevadas capacidades de aprendizaje.  Como se 
ha dicho, esto es falso:  el alumno que dispone de mucha información y aprende 
de manera rápida es el grupo de talentos académicos.  Por lo contrario, los casos 
de superdotación -por otra parte menos frecuentes- manifiestan niveles razonables 
de aprendizaje, siendo las propiedades más interesantes de su aprendizaje 
(conectividad y organización compleja) habitualmente transparentes al rendimiento 
escolar” (Mirandés i Grabolosa, 2001). 
 
Lamentablemente, en nuestro país, sobre todo en segunda enseñanza, el tema no 
ha sido abordado con suficiente fuerza, la ley disponible es laxa y muy general y, 
por las características de estos jóvenes, debería existir un órgano especializado 
por ley, que lidere el tema a nivel nacional, con suficiente propiedad, visión y 
herramientas para la capacitación docente.  Ese órgano propuesto en el proyecto 
de ley es el Consejo Nacional de Promoción de la Alta Dotación.  
 
La Ley N.° 8899, originalmente establece la importancia de promover la alta 
dotación, la determinación de los criterios de identificación, la flexibilización 
curricular y la capacitación del cuerpo docente.  No obstante, la responsabilidad 
del órgano en el que recae la atención de este sector de la población estudiantil es 
genérica y en aras de respetar las diversas capacidades, la alta dotación requiere 
de un órgano especializado que atienda las diversas necesidades. 
 
El proyecto regula la educación orientada hacia la debida y oportuna identificación, 
atención y tratamiento de educandos con capacidades extraordinarias del sistema 
educativo costarricense.  Así como al apoyo y capacitación docente para que 
puedan hacer frente a las particularidades.  Se aplica tanto para instituciones 
educativas públicas como privadas. 
 
La educación orientada hacia la identificación y reconocimiento de la alta dotación, 
pretende constituirse en el mecanismo para fomentar modelos educativos que 
sean metódicos, integrales, prácticos, flexibles, abiertos y no excluyentes, que 
identifiquen de manera temprana a los educandos con capacidades 
extraordinarias para su adecuado manejo y potenciación. 
 
En este esfuerzo tomarán parte activa las universidades e instituciones públicas 
de enseñanza, a través de convenios de cooperación y alianza con el Ministerio de 
Educación Pública, tanto para la identificación, como para la potenciación, cuando 
de generar nuevos espacios y oportunidades educativas a estos educandos, se 
trate. 
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Asimismo, el Ministerio de Educación Pública, a través del Consejo Nacional de 
Promoción de la Alta Dotación, aprovechará estos convenios con las 
universidades públicas para ir incrementando y profundizando el conocimiento de 
la temática, así como la debida actualización y especialización del cuerpo docente. 
 
Las universidades privadas que así lo deseen podrán también ser consideradas 
para sumarse a dichos convenios.  A partir de todo lo planteado, es evidente que 
los retos y necesidades de este creciente grupo de estudiantes, urgen de la 
consolidación de un consejo especializado, que se ocupe de identificar, atender, y 
apoyar a esta población.  Así como de garantizar la formación profesional del 
cuerpo docente. 
 
Mediante ese consejo, y la reforma integral que se propone a la Ley N.° 8899, se 
presenta a la Asamblea Legislativa el presente proyecto. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
REFORMA INTEGRAL A LA LEY DE PROMOCIÓN DE LA ALTA DOTACIÓN 

TALENTOS Y CREATIVIDAD N.º 8899, DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2010 
Y CREACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE PROMOCIÓN 

DE  LA  ALTA  DOTACIÓN 
 
 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
 
ARTÍCULO 1- Objeto 
 
La presente ley tiene por objeto la promoción de la alta dotación, talentos y 
creatividad de los educandos con capacidades extraordinarias en el Sistema 
Educativo Costarricense.  Estos estudiantes serán objeto de una atención 
temprana, individualizada, completa y oportuna por parte del Ministerio de 
Educación Pública. 
 
ARTÍCULO 2- Ámbito de aplicación 

 
La presente ley regula la educación orientada hacia la debida y oportuna 
identificación, atención y tratamiento de educandos con capacidades 
extraordinarias del sistema educativo costarricense. 

 
Esta ley se aplica tanto para instituciones educativas públicas como privadas. 
 
ARTÍCULO 3- Alcance de la educación para la alta dotación, talento y 
creatividad 
 
La educación orientada hacia la identificación y reconocimiento de la alta dotación, 
pretende constituirse en el mecanismo para fomentar modelos educativos que 
sean metódicos, integrales, prácticos, flexibles, abiertos y no excluyentes, que 

identifiquen de manera temprana a los educandos con capacidades 
extraordinarias para su adecuado manejo y potenciación. 
 
En este esfuerzo tomarán parte activa las universidades e instituciones públicas 
de enseñanza, a través de convenios de cooperación y alianza con el Ministerio de 
Educación Pública, tanto para la identificación, como para la potenciación, cuando 
de generar nuevos espacios y oportunidades educativas a estos educandos, se 
trate. 
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Asimismo, el Ministerio de Educación Pública, a través del Consejo Nacional de 
Promoción de la Alta Dotación, aprovechará estos convenios con las 
universidades públicas para ir incrementando y profundizando el conocimiento de 
la temática, así como la debida actualización y especialización del cuerpo docente. 
 
Las universidades privadas que así lo deseen podrán también ser consideradas 
para sumarse a dichos convenios.  
 
ARTÍCULO 4- Objetivos 
 
a) Identificar estudiantes con alta dotación, talentos y creatividad, para que se 
haga un abordaje temprano de cada caso particular, para su correcto 
desenvolvimiento futuro, tanto a nivel humano, como escolar y profesional. 
 
b) Generar esquemas y formas o procesos de aprendizaje que sean flexibles y 
se ajusten a las particularidades del educando con situación de alta dotación, para 
su pleno desarrollo intelectual. 
 
c) Reorientar académicamente a las personas estudiantes con alta dotación, y 
generar espacios de inserción y promoción educacional, mediante alianzas y 
convenios, con casas de enseñanza superiores, tanto públicas, como privadas. 
 
d) Capacitar de manera permanente a los cuerpos docentes para la 
adquisición de destrezas en la detección temprana de educandos con alta 
dotación. 
 
e) Fomentar una educación que sea inclusiva, mediante la atención y 
promoción de las diferentes potencialidades de los educandos, para que se 
integren y sean colaborativas y solidarias entre sí, aprovechando cada potencial al 
máximo. 
 
f) Incorporar a las familias tanto en el proceso de detección temprana de 
educandos con alta dotación, como en la definición de su perfil de fortalezas y 
aptitudes, para su adecuada potenciación. 
 
g) Potenciar las habilidades blandas de todos los educandos, en aras de una 
educación que sea inclusiva y respetuosa de cada particularidad humana. 
 
ARTÍCULO 5- Definiciones 
 
Para efecto de lo dispuesto en la presente ley, se entenderá por: 
 
a) Alta dotación:  habilidad intelectual significativamente superior a la esperada 
para su edad, aptitud para la actividad intelectual; superioridad en el área cognitiva 
(intelectual), en creatividad y en motivación, todas combinadas y en magnitudes 
suficientes como para colocar al estudiantado más allá de la generalidad.  
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b) Estudiantado con alta dotación:  se refiere a la población estudiantil, que 
muestra respuestas notablemente elevadas o potencial necesario para 
alcanzarlas, en comparación con sus pares etarios, con experiencias y entornos 
comunes.  Poseen altos niveles de capacidad en las áreas cognitivas, creativas 
y/o artísticas, demuestran una capacidad excepcional de liderazgo o destacan en 
asignaturas académicas específicas. 
 
c) Talento:  capacidad de un rendimiento superior en cualquier área observada 
en habilidades especiales, aptitudes o logros en un campo específico socialmente 
valioso.  Puede mostrarse como:  talento artístico, académico, matemático, verbal, 
musical, motriz y social, o desde su capacidad creativa.  
 
d) Creatividad:  capacidad de crear, innovar, generar ideas nuevas, conceptos, 
nuevas asociaciones entre ideas y conceptos conocidos, que normalmente llevan 
a conclusiones nuevas, resolver problemas y producir soluciones originales y 
valiosas.  Esta capacidad se visualiza mediante acciones y medidas de fluidez, 
flexibilidad, originalidad y elaboración de respuestas, así como del pensamiento 
divergente.  
 
e) Igualdad de oportunidades:  principio que reconoce la importancia de las 
necesidades diversas de la persona, las cuales deben constituir la base de la 
planificación de la sociedad, con el fin de que toda la población disfrute de las 
mismas oportunidades de acceso y participación en idénticas circunstancias.  
 
f) Necesidad educativa especial: necesidad de una persona proveniente de su 
condición, de su capacidad, de su entorno o de sus dificultades de aprendizaje.  
 
g) Flexibilización curricular:  proceso de adaptación del currículo, que permite 
el respeto al ritmo y estilo de aprendizaje de las personas con altas capacidades y 
habilidades.  Se expresa en alternativas educacionales que amplían, profundizan y 
enriquecen el currículo vigente y su abordaje, de manera tal, que concuerde con 
los intereses y necesidades de las personas a las que se refiere este reglamento.  
Esto incluye la posibilidad de asumir los procesos evaluativos con diferentes 
manejos y perspectivas, siempre que se garantice el adecuado proceso formativo 
del educando. 
 
h) Educación especial:  es el conjunto de apoyos y servicios a disposición de 
los estudiantes con necesidades educativas especiales, ya sea que los requieran 
temporal o permanentemente. 
 
i) Apoyo técnico:  instrumento, artefacto, producto, equipo o sistema fabricado 
especialmente o disponible en el mercado, adaptado o modificado, requerido por 
una persona para favorecer su creatividad y potenciar sus oportunidades. 
 
j) Servicios de apoyo:  recursos auxiliares o de asistencia personal requerida 
por las personas con alta dotación, talentos y creatividad. 
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k) Estimulación temprana:  atención brindada al niño y a la niña entre cero y 
siete años para fortalecer, potenciar y desarrollar adecuada y oportunamente sus 
posibilidades físicas, intelectuales, sensoriales y afectivas. 
 
l) Plan vocacional:  documento orientado a determinar el énfasis del o las 
áreas de interés del estudiante a fin de reforzar sus capacidades, potenciarlas y 
darles seguimiento. 
 
m) Flexibilización de procesos:  es la incorporación de medidas que flexibilicen 
lo relativo a horarios de estudio y/o atención en clase, cuando así se estime 
oportuno, sin perjuicio, ni afectación del proceso de aprendizaje del estudiante y el 
cumplimiento de sus metas educativas y plan vocacional.  
 
n) Habilidades blandas:  son las relativas al fomento de la creatividad, 
capacidad comunicativa, organización, trabajo en equipo, pensamiento crítico, 
sociabilidad, adaptabilidad, solidaridad.  

 
 

CAPÍTULO II 
DEL CONSEJO NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA ALTA DOTACIÓN  

 
SECCIÓN I 

ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES 
 
 

ARTÍCULO 6.- Creación del Consejo Nacional de Promoción de la Alta 
Dotación y conformación 
 
Créase el Consejo Nacional de Promoción de la Alta Dotación, con las siglas 
Conapad, en adelante “el Conapad”, como un órgano superior jerárquico nacional 
en materia relacionada con alta dotación, talento y creatividad, en el país, adscrito 
y bajo la rectoría del Ministerio de Educación Pública. 
 
El ministro de Educación o en su defecto, un representante designado para tal 
propósito, será el presidente del Consejo.  Cuando haya empate en el resultado de 
las votaciones, el ministro, o su representante, podrán ejercer un doble voto. 
 
El Consejo será conformado por un miembro de los siguientes departamentos del 
Área Académica, a saber:  Educación Privada, Recursos Tecnológicos en 
Educación, Educación Técnica y Capacidades Emprendedoras, Desarrollo 
Curricular, Vida Estudiantil y Gestión y Evaluación de la Calidad.  
 
Asimismo, habrá un representante de:  el Instituto para el Desarrollo de la 
Inteligencia, del Conesup y del Instituto de Desarrollo Profesional Uladislao Gámez 
Solano; así como de los departamentos de:  Admisiones, Asuntos Académicos y 
Escuelas de Psicología y Educación, de las tres universidades públicas. 
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ARTÍCULO 7- Identificación de los estudiantes con alta dotación, talentos y 
creatividad 
 
El Conapad establecerá los criterios, elementos y mecanismos de evaluación 
psicopedagógicos que permitan identificar a los estudiantes con alta dotación, 
talentos y creatividad en los diferentes niveles, materias y ciclos, en todo el 
Sistema Educativo Nacional. 
 
ARTÍCULO 8- Atención educativa 
 
La atención educativa específica a los educandos con alta dotación, talentos y 
creatividad se iniciará desde el momento de la identificación de sus necesidades 
intelectuales, sea cual sea su edad y su nivel educativo, y tendrá por objeto el 
desarrollo pleno y equilibrado tanto de su intelecto como de su personalidad, 
logrando con ello potenciar al máximo sus aptitudes y capacidades. 
 
El Conapad se encargará de dotar a los docentes de las herramientas y 
mecanismos que sean necesarios para la alerta temprana en la identificación de 
estos estudiantes. 
 
ARTÍCULO 9- Flexibilización curricular y de procesos 
 
Los estudiantes con alta dotación, talentos y creatividad contarán con 
flexibilizaciones curriculares y de procesos, esto de acuerdo con los 
procedimientos que el Conapad establezca. 
 
Dicha flexibilización se aplicará en el centro de estudio al que pertenece el 
educando, o en centros que por sus condiciones puedan resultar más adecuados, 
y de acuerdo con las necesidades particulares del estudiante. 
 
Para ello, el Conapad deberá establecer las normas que permitan flexibilizar todo 
lo relativo a:  los requisitos de ingreso y de matrícula, así como la duración de:  los 
periodos de atención en clase, los horarios, los diferentes cursos, niveles y ciclos 
del Sistema Educativo y demás elementos que componen el ciclo de aprendizaje 
del educando. 
 
ARTÍCULO 10- Registro de las medidas de flexibilización de los alumnos con 
alta dotación, talentos y creatividad 
 
De las flexibilizaciones de las diversas materias, cursos, niveles, horarios, 
procesos y ciclos del Sistema Educativo aplicadas a los educandos, se dejará 
constancia en el expediente académico de los mismos y se consignará en los 
documentos oficiales de evaluación, mediante la correspondiente diligencia al 
efecto, en la que constará la fecha de la resolución por la que se autoriza dicha 
medida.   
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Las conclusiones derivadas de la información obtenida se recogerán en un informe 
psicopedagógico para el uso del equipo de educadores a cargo del estudiante, 
todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de esta ley, y se comunicará 
debidamente al Conapad para su seguimiento. 
 
ARTÍCULO 11- Seguimiento 
 
Las decisiones tomadas tras la correspondiente autorización de flexibilización, 
estarán sujetas a un proceso de evaluación continua y seguimiento por todas las 
partes involucradas.  El profesor o tutor, el equipo docente, los equipos de 
orientación educativa y psicopedagógica o los departamentos de orientación, 
según corresponda, serán los responsables de valorar la idoneidad de la medida 
adoptada, pudiendo proponer la supresión de la misma cuando el alumno no 
alcance los objetivos propuestos o se constate desequilibrio en otros ámbitos de 
su desarrollo personal.  Además, el Estado ayudará económicamente a aquellos 
educandos talentosos y con alta dotación a formarse a nivel universitario en el 
área de interés manifestada, ya sea en centros educativos del país o en el 
extranjero, siempre y cuando que por condiciones socioeconómicas requiera de 
ayuda. 
 
ARTÍCULO 12- Elaboración de protocolos 
 
Será responsabilidad del Conapad la elaboración de los diversos protocolos 
correspondientes a:  proceso de identificación del estudiantado con alta dotación, 
términos y alcances de la flexibilización curricular y de procesos, coordinación con 
el núcleo familiar para apoyo del educando y traslado a universidades o traslado 
de un nivel a otro superior dentro del sistema escolar. 
 
ARTÍCULO 13- Sistematización de conocimiento 
 
El Conapad será responsable de la sistematización de cada expediente para la 
consolidación del conocimiento e identificación de posibles tendencias en el 
comportamiento de los educando con alta dotación, para el fortalecimiento de la  
comprensión y mejor abordaje en el presente y en el futuro.  
 
ARTÍCULO 14- Fiscalización y denuncia 
 
El Conapad será la instancia encargada de dar seguimiento a las denuncias de 
acoso por parte de personal docente, o estudiantes,  a algún estudiante o grupo 
de estudiantes, en razón de su alta dotación. 
 
En el caso de detectarse en alguna casa de enseñanza pública una actuación 
irregular de algún docente o docentes hacia algún educando o grupo de 
educandos con alta dotación, se aplicará lo que en el reglamento se disponga para 
tal fin. 
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En caso de que la denuncia proceda de una institución de enseñanza privada, el 
Conapad hará ante la misma las gestiones que sean necesarias con el propósito 
de que se ponga fin a la situación de acoso. 
 
La Contraloría de Derechos Estudiantiles será puntualmente informada cuando se 
evidencie la actuación inadecuada en el cuerpo docente de alguna institución 
educativa pública o privada, para procurar y dar seguimiento a la calidad de la 
educación nacional.  
 

SECCIÓN II 
CAPACITACIÓN AL CUERPO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 15- Capacitación y formación del profesorado 
 
El Estado formará y capacitará a los docentes que tendrán a cargo la instrucción y 
formación de dichos educandos en procura de lograr una atención adecuada para 
esta población.  Para ello, el Ministerio de Educación Pública, a través del 
Conapad, deberá coordinar mediante convenios u otro tipo de instrumentos, con 
cooperación internacional o las universidades que tengan programas orientados a 
la capacitación y formación de educadores, para que sean debidamente 
capacitados en la identificación, atención, y protocolos de manejo de educandos 
con alta dotación, talentos y creatividad; asimismo, desarrollará programas y 
acciones de capacitación a educadores por medio del Instituto de Desarrollo 
Profesional Uladislao Gámez. 

 
SECCIÓN III 

FINANCIAMIENTO  
 
ARTÍCULO 16- Financiamiento del Conapad 
 
El Consejo Nacional de Promoción de la Alta Dotación (Conapad) se financiará 
con los recursos propios del presupuesto del Ministerio de Educación, y se 
articulará con el recurso humano disponible en la institución, sin dar lugar a 
nuevas erogaciones presupuestarias, ni creación de plazas. 
 

CAPÍTULO III 
 

SECCIÓN I 
CONVENIOS DE COOPERACIÓN Y ALIANZAS CON COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL Y CON LAS UNIVERSIDADES E 
INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA  

 
ARTÍCULO 17- Alcances de los convenios y alianzas 
 
El Conapad gestionará con cooperación internacional y universidades públicas, en 
las que también podrá incluir a las universidades privadas que deseen participar, 
convenios de cooperación y alianzas para la generación de espacios de 
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capacitación y actualización constante del cuerpo docente, en temas de alta 
dotación.  En esta labor también podrá apoyar el Instituto de Desarrollo 
Profesional Uladislao Gámez. 
 
Cuando el Conapad así lo requiera, también podrán apoyar las universidades en la 
alerta e identificación temprana de educandos con alta dotación. 
 
Mediante convenios podrán realizarse investigaciones conjuntas con el fin de 
profundizar el conocimiento del tema a nivel nacional, así como ir categorizando 
tendencias o perfiles académico-vocacionales para el desarrollo de mayores y 
mejores herramientas para el tratamiento y potenciación del estudiante con alta 
dotación, así como el desarrollo de habilidades blandas.  
 
Asimismo, en dichos convenios y alianzas se establecerán los procedimientos y 
requerimientos necesarios para la atención y seguimiento de educandos con alta 
dotación que puedan ser incorporados directamente dentro del proceso académico 
de alguna universidad, cuando se estime -de manera debida y con la 
correspondiente aprobación de los adultos a cargo del menor- que el proceso de 
enseñanza escolar o colegial puede ser soslayado para dar inicio a una formación 
universitaria temprana que permita potenciar la alta dotación del educando en 
cuestión. 
 
ARTÍCULO 18- Ejecución 
 
Todos los aspectos atinentes al adelanto de un educando de un grado para otro, 
se coordinarán debidamente y con la autorización de los adultos o núcleo familiar 
responsable del educando. 
 
Asimismo, en lo que respecta al traslado y/o inserción de educandos en etapa 
escolar o colegial, en alguna carrera universitaria, será definido de común acuerdo 
por el Conapad y la universidad, con la debida participación y visto bueno de los 
adultos a cargo del educando. 
 
Rige a partir de su publicación. 
 

 
Shirley Díaz Mejía 

Diputada 
 
6 de diciembre de 2018 
 
NOTAS: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente 

Especial de Juventud, Niñez y Adolescencia. 
 

Este proyecto cumplió el trámite de revisión de errores formales, 
materiales e idiomáticos en el Departamento de Servicios 
Parlamentarios. 


